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SECCIÓN JUDICIAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO A LA INCLUSIÓN DEL CIUDADANO MAESTRO JESÚS ENRIQUE SÁNCHEZ JIMÉNEZ, PARA FUNGIR 
COMO PERITO EN LAS ÁREAS DE URBANISMO Y TOPOGRAFÍA, Y REFRENDO PARA FUNGIR COMO PERITO 
EN INGENIERÍA CIVIL, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES:

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de Inclusión para fungir por dos años como Perito en el área 
de Topografía y de Refrendo para fungir por dos años como Perito en Ingeniería Civil, planteada por el ciudadano 
Maestro Jesús Enrique Sánchez Jiménez, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos 
legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del 
Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Maestro Jesús Enrique Sánchez Jiménez, como Perito en el área de 
Topografía y como Perito en Ingeniería Civil, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el 
Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.
 
TERCERO: No ha lugar a conceder la inclusión solicitada por el ciudadano Maestro Jesús Enrique Sánchez Jiménez, 
como Perito en el área de Urbanismo, conforme a lo previsto en el Considerando IV de la presente resolución.

CUARTO: Se hace saber al ciudadano Maestro Jesús Enrique Sánchez Jiménez, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.-

QUINTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
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SEXTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
de la Inclusión como Perito en el área de Topografía y el refrendo como Perito en Ingeniería Civil, concedidos por 
dos años; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento 
oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a 
la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diecisiete de septiembre de dos mil veinte.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISIETE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO A LA INCLUSIÓN DEL CIUDADANO MAESTRO JESÚS 
ENRIQUE SÁNCHEZ JIMÉNEZ, PARA FUNGIR COMO PERITO EN LAS ÁREAS DE URBANISMO Y TOPOGRAFÍA, 
Y REFRENDO PARA FUNGIR COMO PERITO EN INGENIERÍA CIVIL, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC 
LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE 
PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE 
JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE.- CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO A LA INCLUSIÓN DEL CIUDADANO INGENIERO AGRÓNOMO OSCAR FRANCISCO REYES 
ESCALANTE, PARA FUNGIR COMO PERITO EN TOPOGRAFÍA Y AGRONOMÍA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
SON LOS SIGUIENTES:

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud planteada por el ciudadano Ingeniero Oscar Francisco 
Reyes Escalante, como Perito en Topografía y Agronomía, por dos años, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón 
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de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica 
ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Ingeniero Oscar Francisco Reyes Escalante, como Perito en Topografía y 
Agronomía, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización 
que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece 
el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.
 
TERCERO: Se hace saber al ciudadano Ingeniero Oscar Francisco Reyes Escalante, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
de la Inclusión concedida por dos años al ciudadano Ingeniero Oscar Francisco Reyes Escalante como Perito en 
Topografía y Agronomía; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, 
mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, 
comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diecisiete de septiembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISIETE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO A LA INCLUSIÓN DEL CIUDADANO INGENIERO AGRÓNOMO 
OSCAR FRANCISCO REYES ESCALANTE, PARA FUNGIR COMO PERITO EN TOPOGRAFÍA Y AGRONOMÍA, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y 
MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE.- CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS
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ACUERDO GENERAL 03/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA 
EL PUNTO CUARTO DEL DIVERSO 44/CJCAM/19-2020.
	

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de junio de 
2017, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
decreto que entró en vigor el 28 del citado mes y año.

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de 13 de julio de 2017, se expidió mediante Decreto número 194 la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día 14 del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado, encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos.  

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de julio de 2017, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por cinco Consejeros, de entre los cuales uno será 
el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quien también lo será del Consejo-, dos Consejeros 
designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el 
Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO.   Que en Sesión Ordinaria de fecha 26 de agosto del presente año, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, aprobó el Acuerdo General número 44/CJCAM/19-2020, que establece las guardias para el período del 1 al 4 de 
septiembre de 2020, para la recepción y atención de los inicios de casos urgentes, por parte de los Juzgados de Primera 
Instancia con competencia en Materia Familiar y Oral Familiar del Primer y Segundo Distritos Judiciales del Estado, y 
medidas administrativas en los Juzgados de Conciliación del Poder Judicial del Estado.

SÉPTIMO.   Que se estima necesario ampliar las medidas administrativas en los Juzgados de Conciliación del Poder 
Judicial del Estado, que permitan evitar la dispersión y transmisión del Virus SARS-Cov2 (COVID-19), con el objeto 
de tutelar los derechos a la salud y a la vida tanto de los justiciables como de los servidores públicos judiciales de esta 
institución.
En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL 03/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA 
EL PUNTO CUARTO DEL DIVERSO 44/CJCAM/19-2020.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el punto CUARTO, del “ACUERDO GENERAL NÚMERO 44/CJCAM/19-2020, DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE ESTABLECE LAS GUARDIAS PARA EL PERÍODO DEL 
1 AL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, PARA LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS INICIOS DE CASOS URGENTES, 
POR PARTE DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA CON COMPETENCIA EN MATERIA FAMILIAR Y ORAL 
FAMILIAR DEL PRIMER Y SEGUNDO DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO, Y MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN 
LOS JUZGADOS DE CONCILIACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO”, para quedar como sigue:
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“… CUARTO. DE LOS JUZGADOS DE CONCILIACIÓN. Los Juzgados de Conciliación del Poder Judicial del Estado, en 
el periodo del 1 al 30 de septiembre del presente año, solo laborarán los días 14, 15, 29 y 30 del referido mes y año, en 
un horario de 9:00 a 15:00 horas, exclusivamente para recepción y entrega de pensiones alimentarias…”.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su aprobación, de conformidad con el artículo 4 
del Código Civil vigente en el Estado. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de 
justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO. Comuníquese a la Comisión de Carrera Judicial, para los efectos a que haya lugar.

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad 
Pública, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los 
Juzgados de Distrito y al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diecisiete de septiembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, Licenciado CARLOS 
ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Maestra INÉS DE LA CRUZ 
ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado Maestro LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria Ejecutiva Doctora CONCEPCIÓN 
DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL 03/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL PUNTO CUARTO DEL DIVERSO 44/CJCAM/19-2020, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y 
SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA 
INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 
- CONSTE. - RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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